
Director  general  PN  recibe
promoción de cadetes de las
cuatro instituciones por sus
25  años  de  servicio
interrumpido.
El director general de la Policía Nacional, mayor general
Ramón  Antonio  Guzmán  Peralta,  recibió  este  martes  a  las
promociones  de  cadetes  de  las  cuatro  instituciones
correspondientes al periodo 1998-2023, por motivo de cumplir
25 años interrumpidos en las filas policiales y militares al
servicio de la nación.

Durante la actividad que se realizó en la sede central de la
institución  del  orden,  le  fue  entregado  al  mayor  general
Guzmán Peralta un presente a manos del teniente coronel Miguel
Benítez, P.N.

“Sigan haciendo el esfuerzo que hasta ahora ustedes han hecho,
más cuando uno logra rebasar los 20 años de servicio en la
institución, que es tan difícil mantenerse y lograr llegar a
esa etapa”, expresó Guzmán Peralta.

Esta visita contó con la presencia de 56 miembros del Ejército
de la República Dominicana (ERD), 21 de la Fuerza de la Fuerza
Aérea Dominicana, 10 de la Armada Dominicana (ARD) y 24 de la
Policía Nacional, con el nombre Emilio Prud’Homme.

Cada  institución  fue  representada  por  dos  miembros,  para
firmar  el  libro  en  el  despacho  del  director  general,  los
coroneles Cándido Acosta y Rafael Ramírez, por el Ejército;
los capitanes de fragata Roberto Méndez y Edwin Pérez, por la
Armada;  los  coroneles  piloto  Ángel  Omar  Trinidad  y  el
paracaidista Jorge Burgos, por la Fuerza Aérea, y por último
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el coronel Edwin de Jesús Marrero y teniente coronel Miguel
Benítez, en representación de la Policía Nacional.

Para culminar esta actividad las cuatro instituciones posaron
para la foto de recuerdo, junto al mayor general Ramón Antonio
Guzmán Peralta, en la escalinata de la parte frontal de la
institución del orden.

            

458  agentes  de  la  Policía
Nacional  se  gradúan  en  el
programa  Educativo
Complementario  en  Derechos
Humanos  y  Convivencia
Ciudadana.
-Con los auspicios del Ministerio de Interior y Policía y la
PUCMM.

El Ministerio de Interior y Policía, la Policía Nacional y el
Consorcio de Educación Cívica de la Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra (PUCMM) realizaron hoy la graduación
de 458 rasos, cabos y sargentos, de un total de 2,696 agentes
a través del programa Educativo Complementario en Derechos
Humanos y Convivencia Ciudadana.

El acto celebrado en el Auditorio de la Policía Nacional contó
con  la  presencia  del  general  Juan  Hilario  Guzmán  Badia,

https://www.policianacional.gob.do/458-agentes-de-la-policia-nacional-se-graduan-en-el-programa-educativo-complementario-en-derechos-humanos-y-convivencia-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/458-agentes-de-la-policia-nacional-se-graduan-en-el-programa-educativo-complementario-en-derechos-humanos-y-convivencia-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/458-agentes-de-la-policia-nacional-se-graduan-en-el-programa-educativo-complementario-en-derechos-humanos-y-convivencia-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/458-agentes-de-la-policia-nacional-se-graduan-en-el-programa-educativo-complementario-en-derechos-humanos-y-convivencia-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/458-agentes-de-la-policia-nacional-se-graduan-en-el-programa-educativo-complementario-en-derechos-humanos-y-convivencia-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/458-agentes-de-la-policia-nacional-se-graduan-en-el-programa-educativo-complementario-en-derechos-humanos-y-convivencia-ciudadana/


subdirector general policial; el rector del Instituto Policial
de  Educación  Superior  (IPES),  coronel  Cecilio  Delgado
Agramonte; Mu-kien Adriana Sang Ben, directora Ejecutiva de la
Comisión  Técnica  para  la  reestructuración  del  Sistema
Educativo  de  la  Policía  Nacional.

Junto a ellos, Aida Consuelo Hernández Bonnelly, coordinadora
del Programa Complementario; Mariano Rodríguez, decano de la
Facultad  de  Ciencias  Sociales  Humanidades  y  Artes,  de  la
PUCMM.

El  contenido  desarrollado  en  las  aulas  constituyó  en
habilidades  personales  e  impersonales,  como  el
autoconocimiento,  autocontrol,  inteligencia  emocional,
comunicación  asertiva  y  manejo  de  conflictos,  entre  otros
temas.

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de la señora Mu-
kien Sang Ben, quien expresó que a través de los trabajos que
se están desarrollando para mejorar la formación de todos los
miembros  de  la  institución,  “queremos  los  mejores  agentes
policiales para que le sirvan a la sociedad”.

En  ese  orden,  resaltó  la  ampliación  del  programa
complementario en distintas regionales del país, gracias al
acuerdo  firmado  con  13  universidades  perteneciente  a  la
Asociación Dominicana de Rectores de Universidades (ADRU) en
las provincias San Pedro de Macorís; La Romana, a cargo de la
UCE;  Barahona,  Jimaní,  Neyba  y  Pedernales,  a  cargo  de
Universidad  Católica  Tecnológica  de  Barahona  (UCATEBA);  La
Vega, a cargo de Universidad Católica del Cibao (UCATECI), y
Cotui,  a  cargo  de  la  Universidad  Tecnológica  del  Cibao
Oriental (Uteco).

Asimismo, la destacada educadora indicó que San Francisco de
Macorís está a cargo de la Universidad Católica Nordestana –
UCNE; Santiago, de PUCMM e INESDYC, UNAPEC, UNPHU están a
cargo de la enseñanza de los agentes que prestan servicio en



el Gran Santo Domingo y San Cristóbal.

Logro significativo

Mientras  que  el  coronel  Cecilio  Delgado  Agramonte,  en  su
condición de rector del IPES, reiteró a los graduandos el
orgullo de ser policías, siendo un honor para la institución
contar  con  un  programa  complementario  para  el  correcto
desempeño de los agentes del orden en áreas tan importantes
como prevención e investigación, entre otras áreas importantes
en la Policía Nacional.

En ese sentido, el oficial superior señaló que para el mayor
general Ramón Antonio Guzmán Peralta, director general de la
Policía  Nacional,  el  desarrollo  del  programa  educativo
complementario “Derechos Humanos y Convivencia Pacífica” se
enmarca en el proceso de transformación y profesionalización
de nuestra institución.

Las  palabras  de  agradecimiento  a  nombre  de  los  cursantes
estuvieron a cargo del raso Albert Javier Corniell Cabrera,
quien  señaló  el  valioso  aporte  de  las  autoridades  en  la
formación  de  los  participantes  del  programa  Educativo
Complementario en Derechos Humanos y Convivencia Ciudadana.

Charla

En el transcurso del importante evento académico los presentes
pudieron disfrutar de la charla “El comportamiento ético como
clave del éxito personal y profesional”, a cargo de la señora
Leonor Elmudesi, experta en el tema.

Los diplomas fueron recibidos por los rasos Albert Corniell
Cabrera,  Rafael  Genaro  Landeta,  Jenny  Alcántara  Dotel  y
Victoria Pérez Guzmán.

            



En ocho provincias del país
no hubo homicidios en enero
2024
Trabajo conjunto de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional,
DNCD y PGR reducen hechos violentos a nivel nacional.

Como resultado del arduo trabajo realizado por la Fuerza de
Tarea Conjunta, integrada por las Fuerzas Armadas, Policía
Nacional, Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), bajo
la coordinación de la Procuraduría General de la República
(PGR), un total de ocho provincias registraron una tasa de
cero homicidios en el mes de enero.

Así lo revela el informe estadístico presentado en la sede de
la Policía Nacional, durante la reunión de seguimiento al Plan
de  Seguridad  Pública,  encabezada  por  el  ministro  de  la
Presidencia,  Joel  Santos  Echavarría,  en  representación  del
presidente de la República, Luis Abinader.

Durante el acostumbrado encuentro para dar seguimiento a las
ejecutorias que se implementan para garantizar la tranquilidad
y seguridad de las familias dominicanas, se precisó que entre
las  provincias  donde  no  hubo  homicidios  en  enero  están:
Bahoruco, El Seibo, Hato Mayor, Monseñor Nouel, Monte Plata,
Samaná, San José de Ocoa y Sánchez Ramírez.

En  el  informe  se  señala  que  estas  mismas  provincias
registraron mayor incidencia de hechos violentos, en enero de
2023,  lo  que  evidencia  una  importante  reducción  de  las
estadísticas reportadas.

Otras provincias también con menos delincuencia
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Las provincias como Santo Domingo, Distrito Nacional, Duarte,
Puerto Plata, Peravia, Azua y San Juan, mantienen una menor
tasa de homicidios durante el mes de enero.

Reducción del delito

Los resultados antes citados confirman el esfuerzo que hace el
Gobierno,  para  disminuir  las  incidencias  del  delito  y  la
criminalidad, con el propósito de llevar tranquilidad a cada
familia dominicana.

En ese esfuerzo, desde hace varios meses, los altos mandos
policiales  y  militares,  cada  inicio  de  semana  rinden  un
informe al presidente de la República, Luis Abinader, para
mostrarle los avances de las diferentes acciones estratégicas
implementadas en todo el país, en la búsqueda de garantizar la
convivencia pacífica y el orden público.

La  Policía  Nacional  está  inmersa  en  un  proceso  de
transformación  profunda  que  tiene  como  eje  principal,
garantizar  que  todos  los  dominicanos  gocen  de  espacios
seguros, y así tener una mejor calidad de vida.

Policía apresa en La Vega a
dos  presuntos  antisociales
por  robo  de  motocicleta
mediante estafa.
Gracias al trabajo conjunto entre agentes policiales de la
Dirección Central de Investigación (DICRIM) y del Departamento
de Investigación de Crímenes y Delitos de Alta Tecnología
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(DICAT), de servicio en la provincia de La Vega, se logró la
detención de Rafy Manuel Ramírez y Elvis Manuel Pérez, ambos
de 20 años, quienes eran buscados con orden de arresto por el
robo de una motocicleta mediante una maniobra fraudulenta.

Ambos  hombres,  residente  en  Santiago  de  los  Caballeros,
quienes eran buscados con la orden de arresto No.595-1-2024-
SAUT-00136, por violación al artículo 15 de la ley 52-07,
sobre delitos de alta tecnología, se confabularon el miércoles
17 de enero para supuestamente comprar una motocicleta, la
cual el denunciante ofertaba por la suma de 120,000 pesos.

Según el informe policial, el denunciante fue contactado vía
red social Facebook para comprarle la referida motocicleta que
puso en venta, pero, al coordinar para verse en el lugar, le
hicieron una supuesta transacción que nunca llegó a la cuenta
del  propietario,  por  lo  que  decidió  no  entregarle  los
documentos  hasta  no  ver  el  dinero  en  su  cuenta.

En estas circunstancias los hoy detenidos fueron a la vivienda
del propietario a buscar la motocicleta y luego se fueron
abordo de esta, pero sin los documentos de propiedad. Cuando
se iban, el denunciante les tomó varias fotografías sin que se
dieran cuenta, ya que la transacción estaba supuestamente en
tránsito y que tardaría unos minutos en reflejarse, pero,
cuando el vendedor trató de contactar a los compradores, éstos
lo bloquearon.

Dicha acción llevó a la víctima a alertar a las autoridades
policiales sobre el hecho, quienes lograron su captura.

Los detenidos serán puestos a disposición de la justicia a
través  del  Ministerio  Público  ,para  los  fines  legales
correspondientes,  lo  que  refuerza  el  compromiso  con  el
cumplimiento de la ley.



Encuentro  estratégico  entre
Policía Nacional y Ministerio
de  la  Juventud  fortalecen
lazos  interinstitucionales
para  desarrollar  iniciativas
conjuntas.
Con  el  objetivo  de  impactar  positivamente  a  la  juventud
dominicana, la Policía Nacional y el Ministerio de la Juventud
realizaron un encuentro estratégico donde se delinearon pautas
para  fortalecer  la  colaboración  interinstitucional  en
beneficio  de  la  juventud  del  país.

El  director  y  subdirector  de  Prevención  de  la  Policía
Nacional, el general Claudio González Moquete y el coronel
Ramón  Quezada  Ortiz,  respectivamente,  junto  con  la
subdirectora de Planificación y Desarrollo (DIPLAN), Katherine
Morel,  se  reunieron  con  el  viceministro  de  la  Juventud,
Francisco  Alberto  Santiago,  y  representantes  del
viceministerio de Supervisión y Ejecución de Programas.

Asimismo, estuvieron presentes los coroneles Flavia Montero
Romero, directora de Asuntos Legales; Pascual Cruz Méndez,
director de la Policía Comunitaria; y Robin Cruz Jiminián,
subdirector de la Policía de Antipandillas, así como también
la encargada del Departamento de Integración Comunitaria en
Antipandillas, teniente coronel Jhovany Domínguez.

Durante  la  reunión,  celebrada  en  el  Salón  Pensamiento  de
DIPLAN, se discutieron estrategias clave para colaborar en la
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promoción de una cultura de paz y se expresó un decidido apoyo
a  la  creación  de  nuevas  iniciativas  que  fortalezcan  este
propósito.

Destacados  representantes  del  Ministerio  de  la  Juventud
participaron  en  la  reunión,  entre  ellos  José  Bernard,
consultor jurídico; Audrey Guzmán, encargada de Formulación,
Monitoreo  y  Evaluación  de  Planes,  Programas  y  Proyectos;
Fernis  Gómez,  director  de  Articulación;  Joel  Lorenzo,
encargado de la División del Bienestar y Salud; Paola Méndez,
técnico de la Dirección de Articulación; y Juan Leoner Brito,
Estudios Sectoriales y Especiales.

Este  encuentro  refleja  el  compromiso  conjunto  de  ambas
instituciones  por  contribuir  al  bienestar  de  la  juventud
dominicana, promoviendo un ambiente de disfrute dentro de los
límites legales y fomentando una cultura de paz duradera.

  

Miembros policiales reafirman
su  compromiso  espiritual
durante  solemne  misa  en
iglesia Santa Bárbara.
La Dirección General de la Policía Nacional ratificó este
domingo su compromiso de continuar trabajando por la formación
espiritual  de  los  miembros  de  la  institución  del  orden
público, con una misa celebrada en la iglesia Santa Bárbara,
construida en el siglo XVII y localizada en la Zona Colonial,
del Distrito Nacional.
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En  el  acto  solemne  estuvo  el  general  Juan  Hilario  Guzmán
Badía, subdirector de la Policía Nacional, en representación
del  director  general  mayor  general  Ramón  Antonio  Guzmán
Peralta, quien ve como requerimiento que los avances que ha
estado evidenciando la institución se produzcan al compás de
la asistencia espiritual a los miembros policiales.

A la homilía asistieron el general Claudio Edgar González
Moquete,  director  central  de  Prevención;  el  general  José
Isaías  Santana  Morillo,  director  Central  de  Operaciones
Policiales, entre otros altos oficiales.

Santa  Bárbara  es  considerada  protectora  de  los  cuerpos
castrenses de la República Dominicana y toda América.

     

DIPLAN y Policía Comunitaria
inician  jornada  de
inscripción  para  la  1ra.
Carrera 5K Policía Nacional.
Miembros de la Dirección Central de Planificación y Desarrollo
(DIPLAN) y de la Dirección de Policía Comunitaria, siguiendo
los  lineamientos  del  mayor  general  Ramón  Antonio  Guzmán
Peralta, iniciaron ayer la jornada de inscripciones para la
1ra. Carrera 5K Policía Nacional en el parque Mirador Sur, con
el  propósito  principal  de  fomentar  el  acercamiento  e
integración  comunitaria.

Esta iniciativa busca fortalecer los lazos entre la comunidad
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y la Policía Nacional, promoviendo un espacio de convivencia
saludable. La 1ra. Carrera 5K Policía Nacional está programada
para el sábado 3 de marzo a las 7:00 de la mañana, brindando a
los participantes la oportunidad de contribuir a una causa
noble y experimentar una experiencia deportiva única.

Todos los interesados están cordialmente invitados a unirse a
esta  carrera,  demostrando  su  apoyo  a  la  integración
comunitaria y a la promoción de un estilo de vida activo y
saludable.

Agradecemos la atención y participación en la construcción de
una comunidad más fuerte y unida.

   

Personal  del  DICRIM  de
servicio  en  el  Distrito
Nacional  es  instruido  sobre
lineamientos  estratégicos
para  fortalecimiento  de  sus
labores
El director Central de Investigación (DICRIM), general Pedro
Ignacio  Matos  Pérez,  en  cumplimiento  de  las  instrucciones
dadas  por  el  mayor  general  Ramón  Antonio  Guzmán  Peralta,
director de la Policía Nacional, se reunió este sábado con el
personal  de  investigaciones,  a  quienes  explicó  los
lineamientos  estratégicos  a  seguir  para  fortalecer  la
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eficiencia  del  trabajo  de  los  directores  y  encargados
departamentales de investigaciones de robos y homicidios en el
Distrito Nacional.

Durante la reunión realizada en el Club para Oficiales de la
institución del orden, el general Matos Pérez enfatizó en que
cada  uno  de  los  comandantes  deben  realizar  un  análisis
estadístico que abarque tanto los aspectos cuantitativos como
cualitativos de las incidencias que ocurran en sus áreas de
responsabilidad.

Asimismo,  hizo  énfasis  en  la  tecnificación  y  capacitación
continua de los agentes investigadores, como parte de las
acciones  que  integran  el  proceso  de  transformación  y
profesionalización de la Policía Nacional, impulsado por el
presidente de la República, Luis Abinader.

Dijo  que,  con  el  fiel  cumplimiento  de  estas  y  otras
disposiciones, los agentes del DICRIM podrán presentar ante la
ciudadanía una imagen más profesional y acorde con los planes
y políticas estratégicas de esta nueva Policía Nacional.

Policía  Nacional  apresa
integrantes de banda dedicada
a  solicitar  servicios  de
taxis  para  luego  atracarlos
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en Villas Agrícolas.
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), apresaron a dos hombres integrantes de
una  banda  dedicada  a  pedir  los  servicios  de  taxi  por
aplicaciones móviles en horas de la madrugada, con el objetivo
de  despojar  a  los  conductores  de  sus  pertenencias,  bajo
amenaza de arma de fuego.

Los  detenidos  son  Kelvin  Marte  Puello  (Yoyito)  e  Iversón
Torres (Pikitin) y/o Iversón Antonio Torres Rodríguez, quienes
fueron  apresados  con  la  orden  de  arresto  No.0161-
diciembre-2023,  luego  de  que  se  realizara  una  exhaustiva
investigación en el sector de Villas Agrícolas, en el Distrito
Nacional.

Ambos antisociales poseen al menos 11 denuncias en su contra
por atracos a mano armada desde el pasado año 2023, hechos por
los cuales otros tres miembros de la banda guardan prisión,
identificados  como  Luis  Miguel  Soto  (Gordito  Mañoso  o  El
Tigre), Erinson Reyes (El Buey) y Anderson Noriel Duran.

Mientras  que  se  continúan  las  labores  de  búsqueda  de  los
prófugos Raúl Díaz Adames y Jonathan Bladimir Martínez.

Uno de los asaltos lo realizaron el 22 de noviembre del 2023,
en la calle Diagonal de Villas Agrícolas, a las 2:20 de la
madrugada, cuando abordaron a un taxista al que despojaron de
sus pertenencias.

Los arrestados, al ser cuestionados en torno a este asalto y
otros  diez  más  en  el  referido  sector,  admitieron  su
participación,  por  lo  que  serán  puestos  bajo  control  del
Ministerio Público, para los fines legales correspondientes.
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DICRIM de la PN arresta a 35
personas por diferentes actos
delictivos a nivel nacional.
-En las últimas 72 horas.

Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), apresaron a 35 personas por diversos
hechos  delictivos,  ocho  armas  de  fuego,  66  porciones  de
sustancias  controladas  (drogas),  como  marihuana,  crack,
cocaína,  entre  otras,  durante  acciones  realizadas  a  nivel
nacional en las últimas 72 horas.

Entre los casos destacados está el arresto de Manuel de la
Rosa y Fernando García Taveras, quienes fueron detenidos en
San Juan de la Maguana por portar una pistola marca Tanfoglio,
calibre 9mm, sin documentos legales, con la cual amenazó a un
raso de la institución del orden.

Asimismo,  mediante  orden  de  arresto  No.  197-1-2024-00100,
fueron detenidos Saúl García Calcaño y Elías Reina Santos, a
quienes  se  les  atribuye  haber  sustraído  mediante  estafa
diferentes artículos de una entidad comercial en Santo Domingo
Este, valorados en 412,400 pesos.

En el municipio de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez,
fueron apresados Tonny Artiles Castillo y José Miguel Mariano,
al ocuparles dos armas de fuego que portaban de manera ilegal.

Por otra parte, fue detenido Luis Alfredo Acosta (a) Pequi,
acusado de la muerte por arma de fuego de Nelson Cuevas Pérez,
y de causar heridas del mismo tipo al señor Roberto Noboa.

Los  prevenidos  fueron  puestos  en  bajo  el  control  del
Ministerio Público, para los fines legales correspondientes.
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